
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 21 de abril de 2021.  

 

SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  
Secretario  

 

FIJAC. ALIM. 2018-448 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención a la solicitud elevada por la señora Sheila Alejandro Serrano Hernández, 

el Despacho le informa que la carga de la prueba le corresponde a la parte 

demandante, por consiguiente, una vez tenga conocimiento del lugar de trabajo del 

demandado Juan Pablo Pérez Vargas, deberá informarlo con el fin de ordenar al 

Pagador efectuar el descuento de nómina de la cuota alimentaria fijada a favor del 

menor Jael Alejandro Pérez Serrano.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

CBR 


